
FRIOTEXS G S.R.L.
Reparación, manteñimiento e instalación de
acond¡cionadores de a¡re Split, tipo Cassette, t¡po central, heladeras,
cámaras frigoríf¡cas, Aire acondicionado y refrigerac¡ón automotriz.
Reparación, mantenimiento e instalación de generadores, ascensores,

bombas de agua y de vacío, compresores de aire y equipos chillers
enfr¡ados por a¡re y 3gua. Tecnología calif¡cada, or¡entada a su confort. D¡recc¡ór: Mayor
Fleitas 812 c/ Herminio Giméne¡, Ciudad Nueva, Asunc¡ón. RUC.:80060869-0. LOCAL

PROPIO.

TEL.: 021-206-525/021-221-603. cEL.: 0981{17-3 1210981-483-624.

correo: f riotexsgsrl@Ema¡l.com
Asunción, 16 de septiembre de 2025

Señores: Karina Soledad Palma Trinidad - Coordinadora Coordinación de Contrataciones -

ANEAES

Correos: contrataciones@aneaes.gov.py

Ref : Licitación 466507 - LMCN Ns 05 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

ACONDICIONADORES DE AIRE" PLURIANUAL - Contrato N' 08/25

Tengo el agrado de dirig¡rme a ustedes con el fin de entregar la garantía de

manten¡miento de contrato.

Sin otro part¡cular aprovecho la oportunidad para mandarles un cordial saludo.

fr
lng Porfirio Gauto - Representante Legal - cel 0981153820
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Presente:

FRIOTEXS G. S.R.L.
RUC: 80060869.0
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Póliza de Seguro - Coñdiciones Part¡culares

150S007342
Sección/Modalidad
1509 (CAUCTON /SUMTNTSTROS Y/O SERVTCTOS GTTA.ADJUDICAC)

Tomador:

Domicilio:

FRIOTEXS G'. S-R,1.

MAYOR FLEITAS N'812

Doc.: 80088239-3

Doc. 80060869-0

Localidad: ASUNCION

00:00hs. del

Entre EL COMERCIO PARAGUAYO S.A ClA. DE SEGUROS GENERALES en adelante el "Aseguradoi'y quien precedentemente se
designa con el nombre de "Asegurado" o "Tomado/', conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las
Condic¡ones Generales Comunes, Condiciones Pa.ticulares y Condiciones Part¡culares Espec¡ficas convenidas y aceptadas para ser
efectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza formando parte ¡ntegrante de la misma.

Cuañdo e¡ texto de la Pól¡za difiere del conteñido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el 'Asegu.ado o Iomado/ si
no reclama dentro de un mes de haber rec¡bido la Póliza. (Articulo 1556 delCódigo Civil).

EL COMERCIO PARAGUAYO S.A (ElAsegurado0, con
Generales Comunes y Condiciones Particulares Especifi

domicilio en Alberd¡ 453, Asunción, Paraguay , con areglo a las Condiciones

Capital Máximo Asegurado

Gs. 18.000.000.-

detallan arantiza a
cas, que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que segu¡damente se 

]

AGENCIA NACIONAL OE EVALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION SUPERIOR (ANEAES), con domicilio en WILLIAM RICHARDSO
ENTRE INCAS Y AZIECAS. ASUNCION . PARAGUAY

ñl

122
Emisión:
16/09/2025

24:00hs. delVigencia Hasta las:

31t08t2021

('EL ASEGURADO), elpagoen eMivo háslá lá suma máxima de:

Gs. 18.000.000.' (Guaraniesr Diéciocho Millones -)

que resulle obligado a efectuáfle:

FRIOTEXS G". S.R.L., con domicilio en MAYOR FLEITAS N' 812. ASIJNCION , PARAGUAY

(EL TOMADOR). como coñ8€cuencía del tiempo y forma en que esle drmpla sus obligac¡ones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado. que s,e
detalla a continuación:

CONTRATO N" 08/2025 MENOR CUANTIA NACIONAL (MCN) N" O5i2O25 'SERVICIO DE MANTENI[4IENTO Y REPARAC]ON DE ACONDICIONADORES, PLURIANUAL,. ID N'466 507,.
CLAUSULA CARGAS DEL ASEGURADO - AVISO AL ASEGURADOR.
E1 Asegurado deberá dar aviso a1 Asegurador de 1os actos u omisiones del Toñador, que
pudiere da! lugar af incumpfimiento d

el mismo provoca¡e la conflguración

e sus obl.igaciones contractuales, afectada por

ocurrencia de1 riesgo previsto en Ia

esta
póliza deotro de un plazo perentotio de diez (10) días de ocurrido y en caso de no
hacerl"o caducarán sus derechos de indemnización que acuerda esta póliza.Además e1
Asegurado esta obrigado a adoptar todos los recaudos judiciales o extrajudiciales a su
alcance contra el romador y si asi no 1o hiciera se produce una agravación del riesgo o

pó1iza, caducarán igualmente los derechos del Asegurado de 1a indemnización prevista enla póf i za. caduca!án igualmenté el derecho a 1a indemnización si 1a subrógación de1
Asegurado en 1os derechos y acciones contra eI Tomador se hubj.ere hecho inposible por unacto positivo o por omisión deI Asegurado.
Cláusula de Adecuación a 1a Resoluci-ón SS.sG. Nol14/10 de fecha 9/11/2OlOi'En cumprimiento a la Resolución ss.sG. N6 114110 de fecha 9 de novj-embre de 2o1o de 1asuperintendencia de seguros refatlvo a "Acraratoria de 1os seguros de caución, o de
Fianza, o de Garantia, sujetas a 1as Disposiciones der código civil en ¡4ateria decontratos de seguros y No de operaciones de Fianza",quede convenido que, no obstantecuafquier disposición en 1as condiciones contractuales de este cont;ato de seguro,suplementos o endosos al mismo, tendrá prelación to dispuesto en la Resolución
ss.so.No114/10 de fecha 9 de noviernbre de 2010 de 1a suplrintendencla de seguxos,
modi.fi'cada por 1a Resolución ss.sc. No 71,/11 de fecha 21 de óctubre de 2ol-1, cuyo rexroen toda su extensión se adju¡ta a J.a pó1iza y forma parte integrante del presentecontrato de seguro' por 10 que ras partes convienen y aceptan soneLerse a susdisposiciones cono a la Ley misma", En eL seguro de caución, tanlo er roñador, cono e-LAsegurado, no pueden int¡oducir canüios en e1 contrato piincipal,ni pactar adendas, sineI consentimiento expreso de1 Asegurador cuando tenga por rásultado la agravación defriesgo.La omisión de ésta obligación, li.bera sin más t;ánite a1 Aseq:urador.
ASUNCION, 16 DE SEPT]EMBRE OE 2025.
CONTBATO N" OB/2025 MENOR CUANTIA NACIONAL (MCN) N" O5l2025 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE ACONDICTONADORES DE AIRE¡' PLURIANUAL. - ID N" 466.507.-A: AGENCTA NACIoNAL DE EVALUACToN y ACREDTTACToN DE LA EDUCACToN supERtoR (ANEAES).-
POR CUANTO: FRIOTEXS G" S.R.L.- , (EN Lo sUcESIVo DENoMTNADO EL PRoVEEDoR) , sE HA OBLIGADoEN VÍRTUD DEL CONTRATO N' 08/2025 MENOR CUANTIA NACIONAL (MCN) N' 05,/2025 "SERVICIO DE
MANTEN]MIENTO Y REPA¡ACION DE ACONDICIONADORES DB AIRE" PLURIANUAL.. ID NO 466.507.- -(ENLO SUCESIVO DENOMINADO EL CONTRATO).-
Y, POR CUANTO SE HA CONVENIDO EN DICHO CONTRATO QÜE EL PROVEEDOR LN SUMINTSTRARA UNA
GARANTÍA DE F]EL CUMPI,]MIENTO DE CONTRATO EMITIDA A SU EAVoR, PoR UN GARANTE DE PRE5TIGIS
POR LA SUMA AHI ESTABLECIDA CON EL OBJETO DE GARANTI ZAR EL T]EL CUMPLIMIENTO POR PARTEDEL PROVEEDOR DE TODAS I-AS OBLIGACIONES QUE LE COMPETEN EN VIRTUD DEL CONTRATO. -
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Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE EVALUACION YACREDITACION DE LA EDUCACION SUPERIOR (ANEAES)

Domicitio: W|LL|AM RTCHARDSON N.545 ENTRE |NCASyAZrECAS Locatidad: ASUNCTON

Vigencia Desde las:

09/09/2025
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Tomador FRTOTEXS G". S.R.L.

Y, POR CUANTO LOS SUSCRITOS EL COMERCIO PARAGUAYO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENEBALES CON

DOMICILIO LEGAL EN ALBERDT No 453, ASUNCIoN, PARAGUAY, (EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL
GARANTE), HEMOS CONVENIDO EN PROPORCIONAB AL PROVEEDOR UNA GARANTÍA EN BENETICIO DEL
CONTRATANTE . _

DECLARAMOS MEDIANTE LA PRESENTE NUESTRA CALIDAD DE GARANTES A NOMBRE DE], PROVEEDOR Y A
EAVOR DEL CONTRA?ANTE, POR UN MONTO MAXIMO DE Gs 18.OOO.OOO.- (GUABANIES DIECIOCHO
MILLONES), Y NOS OBLIGAMOS A PAGAR AL CONTRATANTE, CUALQUIER SUMA O SUMAS DENTRO DE LOS
LIM]TES ARRTBA MENCTONADOS. -
ESTA GARANTIA ES VALIDA HASTA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 202?--
HUGO GERMAN ELIZECHE MART]NEZ, DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA FIRMAR LA GARANTIA POR Y EN
NOMBRE DE EL COMERCIO PARAGUAYO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, EL DIA 16 DE
SEPTTEMBRE DE 2025.

EslaCompañiáestáaulorizadaaoperarporlaSuperintendencladeSegurossegúnRes.No'17759
de lecha 10/03/1956

Eltexto de esta Póliza ha sido regisfad, en la Superintendencia de seguros bajo el Códioo N' 1-0011
Res. Ne: 103/98 Fecha 31/03/1998

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datosdel Financiamienlo

Prima

P;;b

386.363

38.637

425.000

Monto financ. Gs. 425.000

Cuota Monto Gs.

0 16/09/2025 425 000

Tota 425.000

lva s/ Rec.F¡n.

0

0

0

Costo Final 425.000

aqe e aourNo DE aGulLERA, rroNrcaaNoREA

Of AVEN OA OEL YACH'I N"I65'

M.riculá 780 rel 0971212535

Em¡üdo en ASUNCION, 16 de sspriembre de 2025

EL COMERCIO PARAGUAYO S,A.
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Póliza de Seguro No 1 509007342
Toñador: FRIOTEXS G" S F L

SECCIÓ\ DE CATiCIONES

CONDICIO)iES GE¡-ERALES COI\IU\ES

Las pa¡tes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Capitulo XXIV, título It del Libro III del Código Civil y a las

de la presente póliza.

En caso de discordancia entre las condicion€s de qobenura de esla pól¡za, predominarán las Condiciones Especiñcas sobre las

Condiciones Particulares, y éstas sobre las Condic¡ones Cenerales Comunes.

Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con i¡dicacitin de los respectivos articulos del

Código Civil. deben entenderse como simples enunciaciones informativas del conlenido esencial de la ley, la que rige cn su integridad

con las modalidades conven¡das por las partes.

El Asegurador queda tiberado si el Asegurado y/o Bcneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa

grave. Quedan excluidos los actos real¡zados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad

generalmenre aceprado tAn. 1609 C.C.).

T $H,TGTNAL
Códioo de Segu.¡dad
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MED¡DA DE LA PRESTACIÓN
CLÁUSULA 3.

PLURAL¡DAD DE SEGTJROS

CLÁUSULA 4.

El Asegurador se obliga a resarcir, conforme al presente co¡trato. el daño patrimonial que.iustifique el Asegurado. causado por el

siniestro. sin inc luir el lucro cesante. salvo cuando haya sido expresamcntc convenido (Art. I 600 C.C. ).

Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador. notilicará dentro de los diez días hábiles a cada uno de

ellos los d€más contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad salvo pacto en

contrario-

En caso de siniestro, cuando no existan estipulaciones espcciales en el contrato o enhe los Aseguradores, sc cnlicnde que cada

Asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrencia de Ia indemnización debida.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daio suliido. Si se celebró el seguro

plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esta ¡ntención. sin perjuicio del

derecho de los Asegurados a percibir la prima devengada en el periodo dura¡le el cual no conocieron esa intención. si la ignoraban al
tieúpo de la celebración delconüato (Art. 1607 C.C.).

CAMBIO DE 'IITULAR DEL INTERÉS ASECURADO
CLÁUSULA 5.

El cambio de titula¡ del interés asegurado debe ser notific¿do al As€gurador. La notificación del cambio del titular se haní en el
témino de siete días. La omisión lib€ra al Asegurador, si el si¡iest¡o ocurriera después de quince dias de vencido este plazo (AIt.
l6l8 c.c.).

Lo dispuesto precedentementc se aplica también a la venta forzosa. computá¡¡dose los plazos desde la aprcbación de la subasta. No se

aplica a la transmisión hereditaria, supuesto en el que los herederos y legatarios suceden en el contralo (An. l61 8 y A t. t6l9 C.C. ).

RETICENCI-4. O FALSA DECLAR{CION
CLÁUSULA 6.

LEY DE LAS PARTES CO:{TRATANTES
CLÁUStILA I.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUS['LA 2.

Toda declaración falsa, omisión o reticencia de circunslancias conocidas por el Asegurado, que húbiese impedido el conhato o
modificado sus condiciones. si el Asegurado¡ hubiese sido informado del verdadero estado del riesgo, hace anulable el contrato. El
Asegurador debe impugna¡ el contr¿to dentro de los res (3) meses de haber conocido la falsedad, omisión o reticencia (Art. 1549 C.

{
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fomádor: FRIOTEXS G" S R.L.

c.).

Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Añ. 1549 del Código Civil, el Asegumdor puede pedir la nulidad del

contrato restituyendo la prima percibida con deducción de los gastos o reajustarla con la conformidad del Asegurado al ve¡dadero

estado del riesgo (Art. 1550 C.C.).

Si la retice¡cia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los periodos tra¡scurrido§ y del periodo en

cuyo transcurso invoque a la reticencia o falsa declaración (Art. 1552 C.C.)

En todos los casos, si el siniestro ocurre duraote el plazo pars impugnar el conuato, el Ascgurador no adeuda prestaciól alguna (Art

1553 C.C.).

Rf,SCISIóN UNILATERAL
CI,ÁI'St]LA 7.

La responsabilidad del asegurador comie¡za desde las veinte y cuatro horas de dia en que se inicia la cobemrra y termina a la§ veinte

y cuatro horas del ultirno dia del plazo esublecido.

Cualquiera de las partes tiene derecho a rqscindir el presente contrafo sin expres¡¡ causa. Cuando el Asegurador ejerza este derecho.

dará un preáviso no menor de quince días y reembolsar la prima proporcional por el plazo no corrido. Cuando lo ejerza el Asegurado,

la rescisión se producirá desde la lecha en que notifique f'ehacientemente esta decisión y el Asegurador tendrá derecho a la prima

devengada por el tiempo transcurrido. según las tarifas de corlo plazo. ( Art. | 562 C. C. )

Cuando el contrato se ce¡ebre por tiempo indetsrminado. cualquiera de las pafes puede rescindirlo de acuerdo con el articulo anterior

(Art. 1563 C.C.)

REDTICCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA
CLÁI;SULA 8.

Si Ia suma aseglrada supera notablemente el valor acrual del interés asegurado, el Asegurador o el Tomador pueden requerir su

reducción (Art. l60l C.C.).

Si el Asegurado opta por Ia reducción, el Asegurador tendni de¡echo a la prima corespondiente al monto de la reducción por el

tiempo transcurrido, calculada según la larifa a corto plazo.

AGRAVACION DEL RIESCO
CLÁUSULA 9.

El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de Ios camb¡os sobrevenidos que agraven el riesgo (An. I580 C.C.)

Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato habria impedido éste o mod¡ficado sus

condiciones, es causa de rescisión det contr¿to. (Art. 1581 C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida. El Asegu¡ador. e¡ el plazo de siete dias,

debcrá notificar su decisión de rescindir el contrato (Art. 1582 C.C.).

Cuando la agravaciirn rcsulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad,
el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindir el contrato dentro del plazo de u¡ mes, y con preaviso de siete días. (At.
1583 C.C.)

Se aplicará el An. 1582 del Código Civil, si el riesgo no se hubiese asumido segin las pñicticas comerciales del Asegur¿dor

Si el Tomador omite denunciar la ag¡avación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se produce du.ante la

subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) El Tomador incurra en la omisióú o demora sin culpa o negligencia. y
b) El Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debia hacérsele la denuncia (Art. 1583 C.C.).
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Si el Asegurador ejerce este dcrecho. la prima se disminuirá proporcionalmenle al monlo de la reducción por el plazo no corrido.
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c) Si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente. a percibir la prima proporcional al ticmpo transcurrido

d) En caso contrario, a percihir la prima por el pcriodo de seguro en curso (Art. 1584 C.C.).

PAGO DE PRINIA
CLÁUSULA IO.

La prima es debida desde ,a celebración del contmto" pero no es exigible sino contra cntrega de la póliza, salvo que sc haya emitido

un cefificado o instrumento provisional de cobertura (Art. 1573 C.C.).

En el caso que la prima no sc pague contr¿ la mtrcga de la prcsente póliza, su pago, queda sujeto a las condiciones establecidas eú las

Co¡diciones Particulares del seguro.

En todos los casos en que el Ascgurado reciba indemnización por el daño o la pérdida. deberá pagar Ia prima íntegra (An. 1574 C.C.)

FACTILTADES DEL PRODI.iCTOR O AGENTE
CLÁUSULA I I.

Para representa¡ al Ase$rador en cualquier om cuestión, debe halla$e facultado para actuar en su nombre (Art. 1595 y Art. 1596 C

c.).

DENUNCIA DEL SI\IESTRO
CLÁUST:LA I2.

El Asegurado comunicará al Aseguradü el acaecimiento del siniestlo dentro d€ los tres dias de conocerlo, bajo pena de perder el

derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fbfuito. fuerza mayor o imposibilidad de hecho. sin culpa o negligencia (Art.

1589 y Art. 1590 C.C.).

OBLIGACIÓ\ DE SALvA\IE\TO
CLÁUSULA IJ.

El Asegurado está obligado a proveer lo necesario. cn la medida de las posibilidades. para evitar o disminuir el daño, y a observar las

instruccioocs del AseguÉdor. Si existe más de un Asegurador y median instrucciones conlradictorias, el Asegurado actuará scgún las

instrucciones que le parezcan más ra2oúables cn las circunstancias.

Si el Asegurado viola esta obligación dolosamentc o por culpa grave. cl Asegurador queda liberado de su obligació¡ de indcmnizar en

la medida quc el daño habia resultado menor sin esa violación.

EI Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el siniestro salvo estipulación en contrario (Art. l6l2 C.C.)

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS
CLÁUSULA I5.

El Asegurado no puede. sin el consentimiento del Asegurador, introducir cambio en las cosas dañadas que hagan más dificil
establece¡ la causa del daño o el daño mismo, salvo que Io haga para disminuirlo, o en el interés público.

La omisión nraliciosa de esta carga libeia al Asegurado¡

EI Asegurador sólo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demora a la determinación de las causas del siniestro y a la
valuacion de los daños. (Ar. l6l5 C.C.).
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El productor, o agente de seguros, cualquiera sea su vinculación con el AseguEdor. sólo estiá facultado para recibir propuestas,

entregar insrumentos emitidos por el Asegurador referentes a contratos o sus prórrogas y aceptar el pago de la prima. si se haila en

posesión de un recibo del Asegurador.

Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago integro, y anticipañi los fondos si

asi le fuere requerido (Art. 1610 y Art. t6l I C.C.).

ABANDONO
CLÁUSULA I4.
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CADTICIDAD POR INCLJMPLIMIENTO DE OBI,IGACIONES Y CARGAS

CLÁT'SI.]LA I6.

El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuesta al Asegurado por el Código Civil (salvo que sc haya previsk) otro efeck) en

el mismo pam el incumplimiento) y por el presenie contmto. produce la caducidad de los derechos del Asegurado si el

incumplimiento obedece a su culpa o negligenc¡a. de acuerdo con el Égimen previ§to en el Ar.1579 del Código Civil.

YERIFICACTÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSt]LA I7.

El Asegurador pod¡ri designar uno o más expenos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la

prueba instrument¿l y realizar Ias indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no comprom§te al

Asegurador, es únicameñte un elemento dejuicio para que este pueda pronuncia¡se acerca del derecho del Asegurado.

El Asegurador ticne derecho a hacer toda clase de investigac¡ón, levantar información y practicar evaluac¡ón en cuanb al daño. su

valor y sus causas y exigir del Asegurado. testimooio o juramento permitido po¡ las leyes procesales-

CASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLÁUSULA 18.

Los gastos necesarios para verihcar el siniestro y liquidar el daño indemnizable son a cargo del Asegurador, eu cuanto no hayan sido

causados por ¡ndicacio¡es inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal dcpendienle del

Asegurado (Art. l6l4 C.C.).

E¡ Asegurado podrá hace6e representar en las diligencias para veriñcar cl siniestro y liquidar el daño y seÉn por su cue¡ta los gastos

de esa representación (Art. I 6l 3 C.C. ).

REPRESENTACIóN DEL ASECURADO
CLÁUSULA I9.

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO
cLÁIrstil-A 20.

ANTICIPO
CLÁUSULA 2I.

El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los treinta (30) días de recibida la información

complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse impona aceptación. (Art. I 597 C.C. ).

Cuando el Asegurador estimó el daño y rcconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el
pr@edimiento para estableccr la p.estació¡ debida no se hallase te¡minado un mes después de notificado e! siniestro. El pago a cuenta

no será inferior a la mitad de la prest¿c¡ón reconocida u ofrecida por el Asegurador.

Cuando la demora obedezca a omisión del Aseguiado, el termino se suspende hasta que este cumpla las cargas impuestas por la ley o
el contrato (An. 1593 C. Civil).

DEL VENCIM¡ENTO DE LA OBLIGACTóN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 22.

El crédilo del Asegurado se pagará dentro de los quince dias de fijado el monto de la indemnización o de la accptación de la
indemnizació¡ ofrecida. una vez vencido el plazo establecido en el Art. I 597 del C(idigo Civil al asegurador pam pronunciarse sobre
el derecho dellsegurado. (Art. l59l C.C.)

SUBROCACIÓN
CLÁUSULA 23.

Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero. en r¿zón del siniestro. se transfieren al Asegurador hasta el monto de
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§tla indemnización abonada. El Asegurado es responsable de lodo aclo que perjudique este derecho del Asegurador
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El Asegurador no puede valerse do Ia subrogación cn periuicio dcl Asegurado (Art. l6l6 C.C.)

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRE\DA
CLÁUSULA 24.

Cuando el acreedor le hubiera notificado al Asegurador, la existencia del gravamcn sob¡e el bien asegundo, el Asegurador oo pagará

la indemnización. salvo que se tmte de reparaciones. sin previa noticia al acreedor para que formule oposición dentro de siete dias.

Formulada la oposición y en delecto de acuerdo dc pates, el Ascgurador consignará judicialmente la suma debida (Art. I 620 C.C. ).

SECURO POR CUENTA AJENA
CLÁUSULA 25.

Cuando el Tomador se encue¡t¡e en posesión de la póliza, puede disponer de los derechos que resultan del contrato. Puede

igualmente cobrar la indemnización. pero el Asegurador tienc el derecho de cxigirle el consentimiento del Asegurado acredite

previamente el consentimiento del Asegurado (Art. 1567 C.C.).

Los derechos que derivan del contrato co[esponden al Asegurado si posee la póliza. En su defecto. no puede disponer de esos

derechos sir el consentimiento del Tomador (Art. 1568 C.C.).

MORA AUTO]\IÁTICA
CLÁUSULA 26.

Toda denuncia o declaración impuesto por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en cl plazo hjado para el efecto (Añ. 1559

c.c.).

PRESCRIPCIÓN
CLÁUSULA 27.

Las scciones l'undadEs en el presente contrato prescriben en el plazo de un año. computado desde que la corespondiente obligación es

exigible (Art. ó6ó C.C.).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
CLÁUSULA 28.

Las convenciones hechas en los contratos forman para las panes una regla a la cual deben someterse como a la lcy misma. y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obliSan a lo que esté expresado, y a lodas las consecuericias virtualmente comprendi{tas (Añ. 715 C.C-).

CÓMPUToS DE Los PLAZoS
CLÁUSULA 29.

Toda la controversia judicial que se pla¡tee con relación al prÉsente contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios comperenres
de la j urisdicción del lugar de emisión de Ia póliza (Añ. | 560 C.C. ).

JURISDICCIóN
CLÁUSULA JI.
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Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los accidentes ocurridos en el territorio de la República, salvo
Pacto en contrario.

¡

-lodos 
los plazos de dias. indicados en la presentc póliza. se computarán corridos. salvo disposición erpresa cn contrario.

PRÓRROGA DE JT]RIsDICC¡ÓN
CLÁUStJI-A 30.
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SECURO DE CAUCIóN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVTCIOS PÚBLICOS O PRIVADOS

GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN

Póliza \o --...-....
OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO
CLÁUSULA I.

Por la presente póliza, qu€ se emite de conformidad con el co¡venio y condiciones de cobertura finnados por el Tomador, la

Compañia garantiza al Asegurado, hasta la suma máxima que se estipula en las Condiciones Particulares. el pago en el¡ctivo que deb€

recibir el Tomador, como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se

especifica eo las Condiciones Particulares suscrito con el Asegurado. Se establece expresamente que, para el caso de incumplimiento

del Tomador a cualquiem de sus obligaciones, la responsabilidad de la Con¡pañía, queda linlilada al pago de la suma garantizada,

respecto del cual no es aplicablc el beneñcio de excusión.

{ §REGTNAL

RIESGOS NO CUBIERTOS
CLÁT]SULA 2.

Queda entendido y convenido que la Compañia sólo quedará liberada del pago de la suma garanlizada

b) Cuando pruebe que el incümplimiento de¡ Proponentc acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier
ot¡o acto de hostilidad por enemigo extranjero; de guerra civil y otIas conmociones interiores (revolución, insurrección,
rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar. naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas
generalcs. cierres patronales (no propios) asícomo el ejercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse

de cualquiera de esos hechos; de confiscación, requisas, dest¡ucción o daños a los bienes por ordeú de cualquier gobiemo o

autoridad pública; de terremotos. temblores, erupción volcánica, tifón. huacán, tomedo. ciclón u otra convulsión de la
naturaleza o perturbación atmosferica.

El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de la suma garantizada por la presente póliza. sino con sujeción a

una previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el l omador.

Con la denuncia de siniestro. cl Asegurado debe remitir al Asegurador:

0 Cop¡a auténlica de todas las actuacioDe,s sumariales intemas por el Asegurado, donde se establezca la responsatlilidad del
Tomador por el incunrplimiento de las obligaciones a su cargo; y,

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere

COMUNICACIóN
CLÁUSULA 4.

Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta poslal ccrtificada o telegrama colacionado.

La presente pólizá consra det 8 Página(s)
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e) Cuando las disposicioncs legales o contractuales pertinentes, establezcan la dispensa del Tomador.

INTIMACIóN PREVIA AL TolltADOR Y CONF¡CURACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 3.


